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Le» sascrlptcre* tienen derecbo adená» de le» adinere» ordinario» a le» extraer* 

Hfoariei, excepto lo» que conteaían la» lista» electorales rtctlflcadas que podrán 
adquirir con un 15 por 190 de rebaja sobre el precie de venta.

Precies.—Por «uscrlpción al me» 8 peseta».—Per un número suelto 0’50.—Atra- 
Mde OH.—Anuncio» para eaecriptoree, palabra 0'00.—Id, para lo» que no lo aou 0'05,

Lm  tepes eeligRrfc» te la Pteíaasls, Islse Ss k k íí s í p de
BBjBtaa a la legtekslda pe»ie6&lar, a Ies volate éLí de I» proa nica ti&t, ti es 

slU as se «spsaisra «tea se»*. 8e eatioaáe n prerntig^eid» si 81a a que tet* 
aelae Ir  iaesreiS» de te Ley ea ¡a 6s#sle.

Laeleye», órdenes y anuacio» que se manden publicar en toe Bo l h t i es» OnciALB» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto e« pasarte a  le» edítete» 
de loe mendigado» periódicos. (R. O. 4e 6 4e Abril 4e 1839).
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8, M el Rey Doii Alfonso XIII (qua 
Db* g’iarde), M, M, la Reina Doña Vic- 
íoria Eugenia, 8, A R ei Principe de 
ánturiai» é Infantes y demáe personas 
déla Angusta Real Fatollis, continúan 
eln novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 al 21 de Mar^
alei

di, Núm. 3671

.i» Gobierno Civil
ríe, Secretaria.—Circular

En cumplimiento a lo dispuesto en 
.rtli el articulo 216 del Reglamento de 27 de 

Febrero do 1925 para le’ reclutamiento 
1 5| y reemplazo del Ejército, por la presen

te ee anuncia que el dia 1.® de Abril 
14, dará comienzo, ante las Sscciones de 

Clasificación y RsvWóa de seta provln- 
BiB, el», y en el sitio deilgnado por Ito mi«- 

mas, el acio de la leviaión de los mozos 
dor que no h»¡> sido clasificados soldados 
.0 ttílea para todo servicio, y de loa que ha- 
a6|. Metido obtenido eata cías ficación hayan 

lolicitado prórroga de l,e clase o tengan 
inl pendiente alguna reclamación contra su

Maeificación,
lío* que se publica en este Bo l &t in  

Of ic ia l  par» general conocimiento.
j 4 Palma 20 de Marzo de 1926,

1 El Gobernador,
__r José Pérez Garcia-Argüellea
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Núm. 3672
Secretaria.—Circular

Gomo fcmpliaclón a mi circular núme
ro 3671 de esta fech», cumpliéndolo 
apuesto en el articulo 217 del citado 
Reglamento, y a propuesta de la Sec 
Mó ü  de Olas ficación y Revisión de Me 
Dore», se señalan a continuación loa 
días en que el Ayuntamiento de cada 
PUsblo de aquella isla deberán presen- 

ante dicha Sección los mozos suje-
toB a revisión,

15 de Abril.—Villacarlos y San Luís, 
20 de id.—Mercadal y Perrerías.
86 de id.—A ayor.
3 de M*yo,—O udadela, 
11 y 12 de id.—Mahón.
Palm» 20 de Marzo da 1926

El Gobernador
José Pérez Garcia-Argüelles

SECCION DE LA GACETA
. II —

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

I ¡ Re a l  Or d e n
' . Con el fin de aclarar algunas dudas

que han surgido respecto al alcance 
® iiiíeiprelacióü <191 apartado eéptimo 
** Rial orden de 9 de Enero último, 

en el qué ae disponía que, al hacer loa 
nómbram’entos de Secretarios munici
pales, tanto los Ayuntamientos como la 
Dirección general do Administración, 
deberán considerar como mérito prefe
rente el d« ser opositor elconcurante y 
no haber sido des’gnado hasta el con- 
curno de que se trate para nínguna’otra 
Secre aria, y con objeto de dejar sólida
mente neniado, de un modo preciso y 
terminante, este principio de preferen
cia,

S. M. el Rey (q, D. g. za ha servido 
disponer:

Que no pudisndo tener dicha Real 
orden, como ninguna otra disposición 
que no lo determine expresamente, efec
to retroactivo, el derecho de preferen
cia establecido debe entenderse para los 
opositores que a la fecha de la publica
ción de la mencionada Real orden no 
es uviesen sirviendo en propiedad nin
guna Secretaria no extendiéndose, en 
cambio, el mismo derecho, a los opsíto- 
res que con posterioridad a la repetida 
Real orden hay?*n renunciado o renun
cien las Secretarías donde prestaban 
servicio, los cuales por este solo hecho, 
quedan equiparados al resto de los con
cursantes, sin perju clo de lo dispuesto 
en el Real decreto de 16 de Septiembre 
de 1925,

Lo que de Bmil orden pongo en cono
cimiento de V. I. a los efectos opor u
nos. Dios guarde a V, I. muchos afios. 
Madrid, 11 de Marzo de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Befior Director general de Administra

ción,
(Gaceta 16 de Mar^o)

DIRECCION GENERAL de SANIDAD

Reglamento para las oposiciones a Sub
delegados de Sanidad veterinaria

Articulo 1»° Para poder tornar parte 
en estas oposiciones son requisitos indis- 
pensab es ser español, poseer el título 
de Veterinario, no haber cumplido la 
edad de cuarenta años el día que expire 
el plazo fipdo en la convocatoria, tener 
apthod física necesaria y no estar Inca
pacitado p»r» ejercer cargos públicos,

Artículo 2.® Los que deseen tomar 
parteen las oposiciones deberán solici
tar o del Gcbornador civil de la provin 
cía a qua pertenezca la Subdelegación 
a proveer, abonando por derechos de 
oposic'ón, que se distribuirán en 1» for
ma dlspues a por Real decrato de 18 do 
Jun o ü timo, la cantidad que se fija por 
1» Junta de Sanidad respectiva,

Ar-ícuio 3,® Loa ejercicios de oposl- 
c ón serán tres: uno teórico y dos prác
ticos,

El primer ejercicio consistirá en ¡a 
contestación oral, por cada opositor, 
durante medía hora, como máximum, 
a tres preguntas sacadas a la fcuerie, do 
las materias que comprende el progra

me, una de Wglen?, una de Epizooto- 
logia y una de Legislación sanitaria.

El ejercicio segundo versará sobre si 
examen, diagnóstico, pronóstico, indi
caciones y tratamiento de un anima! 
afecto de enfermedai Infec'o-contagfoea 
transmisible al hombre. Después de fijar 
el opositor dichos ex remos, hará indi
cación verba), n un plazo de quince mi
nutos como máximum, de las medidas 
profilácticas que deben adoptarse para 
evitar la propagación de la enfermedad 
a que ee refiere el caso examinado,

El tercero y último ejercicio consis
tirá en la redacción de una Memoria, 
durante dos horas, qua tratará dal caso 
de zoonosia transmisible a la especie 
humeas, que el Tribunal acuerde, El 
opositor podrá auxiliarse de ios libros 
y aparato* que estima necesarios,

Arríenlo 4 0 Las oposiciones sn efec
tuarán en la capital de la provincia r®s- 
pectiva,relizAndoüQ el segundo ejercicio 
en U Escuela de Veterinaria si la hubie
se en un Instituto montado^dei Ejército 
o en el Matadero público,

Articulo 5,° El Tribunal, presidido 
por el Inspector provincial de Sanidad, 
estará constituido por el VoCal Subdele
gado de Veterinaria de la Junth provin
cial de Sanidad y por el VeterinaHo 
más antiguo del Cuerpo úe Inspectores 
municipales de la provincia donde exis
ta la vacante, El VoCai más joven ac
tuará de Secretario,

Artícu’o 6,° En el mismo día que 
termínen los ejercicios, el Tribunal de
liberará y elevará al Gobernador civil 
la propuesta de los opositores aproba- 
dds, por riguroso orden de calificación, 
no podiendo incluir un dicha propuesta 
mayor número de opositores qus al da 
phHBtB de Subdelegados anunciadas en 
1» convocatoria, y el Gobernador civil 
re-nítirá a la Junta provincia, de Sani
dad todo el expediente de las oposicio
nes para que informe sobre la legali
dad de hs mismas, después de lo cual 
el Gobernado? civil nombrará a los pro
puestos,

Artículo 7,° La votación será públi
ca, el fAlio del Tribunal inapelable y, 
caso de empate o abstención do uno de 
los Vocales, decidirá el voto del Presi
dente,

POGRAMA
para las oposiciones a Subdelegados de 

Sanidad veterinaria

TITULO PRIMERO
HIGIENE

1 .® Del sde'o.— Sus pro piada íe* fis 
co-químicas y constitución minera.ó- 
gica.

2 ,° Saneamiento y mejora del t¡uelc, 
—Gérmenes patógenos que en el viven,

3 ° Oti(*enr.3 de las agu^ s potable.-; 
íi fluencia de la nator»lez » del suelo en 
U composición y pureza del agua;aguas 

de charca, de fuente, do rio, lluvia y po
zo desde el punto de vista higiénico,

4 .® Oaracteres físico-químicos y bac
teriológicos de un sgua poiable.—Reco
lección de muestras para el análisis,— 
Interpretación de los resultados analí
ticos,

5 .° Abastecimiento do aguas.—Can
tidad necesaria por animal,—El medio 
hídrloo como seeior de enfermedades. 
—Aprovisionamiento de agua de la lo
calidad,

6,° Alimento de origen animal,— 
Carnes,— Valor nutritivo,— Diversas 
clases de carnes.—Mataderos,—Organi
zación de estos servicios en i» localidad.

7 .° Eufermedadee transmitidas por 
las carnes.— Triqu nosís. —Oistícerco* 
sis y psorospermiasis,—Enfermedades 
transmitidas por el pescado y conser
vas.— Infecciones tíflco-paraiiflcai y 
botulísmo,- -Medios da conservación de 
carnes y pescados,

8 .° Leche. — Diversas procedencias, 
Composición química,—Principales al
teraciones,—Enfermedades que se pue
den transmitir por la leche.

9 .® Métodos de conservación de le
che, quesos y mantecas,—Industria le
chera y b u h gierio,—H glene de los es- 
labios.— Transporte de la leche,—Hi
giene de las lecherías o despachos de le* 
che.—Aprovi8ion*míen o de lecheen la 
localidad,

10 . Alimentos vegetales,— Inspec
ción sanitaria de los diversos alimentos 
vegetales y anímalos.—Los residuos ín- 
duseríalOB como alimentos de los gana
dos.

11 , Intoxicaciones causadas por ali
mentos voge ales.— Ergotiemo,— La- 
tiriamo.—lotoxicactones producidas por 
alimento fei meniados y por tubérculos 
entallecidos,

12 , Ración alimenticia,— Clase de 
racionen; b u  fijación,—Pnncip os inme
diatos—Sales.— Agua.—Vitaminas.— 
Efectos de una alimentación insuficiente.

13 . Habitación de los an;malee,— 
EmpUzimicn o, orieuS&ción,-Pian ge
neral de construcción.—Materiales de 
construcción,—Su e^tu tio híg énico,— 
Modos de evitar la humedad de las 
construcciones,—I uminación de caba
llerizas,—Establos.—Porquerizas; etc.

14 . V^n.tihCión y calefatción de las 
habi$KCiOüfc8, — U versos siaumas y su 
valor en h glene con aplicación a las 
habitaciones de Les animales,

15 . Evacuación do excrementos.—• 
Dlversod sistemas.

16 , Depuración de las aguas real- 
duaies,~ Condiciones qua deben tener 
para que puedan ser vertidas en ios cur
sos de agua.

17 Inspección higiénica de la? habí- 
tacíon&s de los e-nim^Jes.—Basuras de 
los anímales domésticos,~ Sistemas de 
alejamiento y destrucción,— Sistemas 
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utiHzacloe es la localidad,—Dísposiclóu 
da es areolsrort.

18, Hospitales y c íolcae de aníma
les deméitlcoti,—Sus clases y principa
les dependencias. — Oíininas nara ani
males eoaug osos —Servicios de lim
pieza y desinfección de íoa hospitales 
y en las clin’cas.—Laboratorios de loe 
mismos.

19, Ferias, mercados y exposiciones 
de ganados. - Inapscc-ón, vigilancia y 
medidas higiénicas que «eban tomarse, 
caso de existir epizootias,

20. Inrox'cactones profeslonaloe.
21. Ceñiros de aprovechamiento de 

animales muertos y condiciones higié
nicas y de garanda sanitarias que de
ben reuoir.

22. Paquee de desinfícción,— Des'n- 
fec .antes físicos químicos. —Agente» uti
lizados y técnica de su empleo,—Putre
facción cadavérica. - Incineración, Ne
croscopia y b u  técnica,

ENFERMEDADES iNFECOIOSAS DE LOS 
ANIMALES

1 .® Rabia.— Aulmales susceptibles 
de padecerla,— Etiología,- Acción pató
gena del v-rus rábico.—Modos de infec
ción natural,

2 ,® Patogenia y anatomía patológi
ca de la rabia,

. 3,° Incubación de la rabia,—Sinto- 
mas da esta enfermedad en el perro y 
en el guio.—Idem an ios équidos, bóvi- 
dos óvidos, caprinos y porcino». - Curso 
y pronóstico,

4 ,® Diagnóeílco de la r&bla en al 
animal vivo.—Las ónos mAcroacópíc»e 
quí so aprecian en el cadáver.—Lh»g- 
nóstico microscópico y biológico.--D.ag- 

. nóstico diferencia!,
5 ,° Tratamiento de la rabia.—Poli

cía sanitaria.
6 .® Etitudio de la parálisis bu bal 

inídclosa o enfermedad da Aujeezky.
7 .® Carbunco bactendlano o bacera, 

—Historia d» ü s í»- emferrusdad- Aulm*- 
les susceptibles- —Etiología.— luveetl- 
gacion, cuíitvo y rwNieucm del bacHus 
antr»ci8 y ai su esporo.—Acc óa pató
gena y modos de infección natural,— 
Paiog^ni* y anatomía patológica,

8, ° Síntomas. —Curso diagnóstico y 
pronóstico ae'. caibuuco bactendiano.

9, ® Tratamiento y profilaxis de la 
hacera.

10. Tuberculosis. — Definición. Tu- 
bsrcu.oi.e de ios mamíferos, Sinonimia, 
—His.oria un eata wnietmedai. — Anl- 
males auecoptibieí de paueceiia.—Etio
logía.— Investigación,— Coloración y 
cultivo del bacno de Koch, -D.feren- 
cias morfológicas y cu turale» de ios ba
cilos tuberculigeuod de aistinia proce
dencia.— Resisieuc a del bacuo,

11. Acción patógena del v.rus mber- 
cuiíganu.—Diferencias de la acción pa
tógena üe ¡o» bachos tuberculosis según 
procedencia, — Secreciones infecciosas, 
—Modo de Infección natural.—Kecepu- 
biiidad para U lubercuiosis según ias 
especies.—Le herencia en la tubercu- 
Io l Ib ,

12, Patogenia de ia tuberculosis,— 
Desarrollo del tubérculo.—Difusión de 
los bacilos tubercu ígoiio» por el cuerpo, 
—Alteraciones anatómicas en los bóvi- 
¿os, vóldos caprinos y en el cerdo y 
perro,

13, Simo mas de la tuberculosis en 
loe bovidóL, caprinos, óvidos y porci- 
aog— Diagnóstico Clínico.—Investiga
ción microBCépía del bacilo de Koch,

14 luocui&ciony» óiagnósdcas o re- 
v&i^norus de la ;uberculo»is de los ani- 
maisi.—Má.odoe que pueden ponerse en 
práctica y b u valor respectivo,—D.ag- 
nóstico diferencial de la tuberculosis,— 
Pronóstico,

15. Tr^;%míeniO de la tuberculosis. 
— PíOfilLXÍS,

16, Tuberculosis de las aves de 
c o k ral.

17, Relación aaíre ia tuberculosis 
del hombre y la de loa anímales.

, x8. Eutaritis paratubarcuioea de loe 
bóvidos.—EhOiOgía.—Acción patógena 
e infección natural. — Ana omU pa«o- 
lógica. — Síntomas. — Diagnóstico, — 
Profilaxis,

19, Muormo.- Concepto general de 
esta enfermedad. “■'Anímales bUsceptí- 

bles,— EtíologU.—Eludió del bacUni 
M» lei.—Infección experimental.— In
fección natural, —Patogenia,

20. Anatomía patológica del muer
mo en sus formas crónica y aguda,— 
Sin ornas del muermo en sus diversas 
formas.—Curso y pronóstico.

21. Diagnóstico clínico doi muermo. 
— Dlagnós ico inyectando productos 
sospechoso).— Mslínizsclón,— Métodos 
de malelnlzaclón y cómo debe pre
ferirse,

22. Suoro diagnóstico del muermo. 
—Método de la fijac'ón del complemen
to.—Prueba de fe aglutinación,—Reac
ción precipí.lalca,

23. Diagnóiiico diferencial del muer
mo,—Tratamiento.— Inmunización, — 
Transmisión del muermo al hombre,— 
Medidas sanitarias.

24. Glosopeda,— Sinonimia. — Aní
males suscepsib es.—Etiología, —Poder 
conisg OBO del virus aftoso,—lafe^cióa 
experimental.—Idem natural.— Pato
genia,

25, Anatomía patológica da la fie- 
bie aftosa,—Síntomas en sus dlvarsai 
tor nas —Curso y complicacíonei,

26 Diagnóstico de fe glo-opei»,— 
Pi onosüco. - Tratamiento. - Profilaxis, 
—Molida» #ani arias.

27, Tríqulnos s." Sucinta reseña 
hítt rlc» de a»U enfermedad.- Estudio 
de 1* tr quino» s espiral.—Especies re- 
ceptíbl«n, —Tr quinos s en el cerdo.— 
E^o ogí». — D.air bución geográfica,— 
Pe ogení*.—An^tomia patológica,

28. Síntoma».—Diagnóstico. Diag
nóstico diferencial, Pronóstico y tra- 
tamtenlo de la triquinosis, - Profilaxis 
de la triquinosis porcina y bumana,

¿9, Ci3íicerco»is, — D ñi ü-ón, — 
Etiología, -Modos de infección. —Pato
genia y lesiones,—Siutomas —Diugaóa- 
ücos, pronóstico, traían).ento.—Profi
laxia para el cerdo y para el hombre.

30, Fiebre de Malta.—Sinonimia y 
defiaÍBion.— Especies susceptibles. — 
E íoiogía y estudio experimental.—Mo- 
doe de contagio natural. Patogenia, 
—Síntomas en fe cabra y en la oveja,

31. Diagnóstico de la fiebre de Mal
ta— Pronóstico.— Tratamiento.— Pro- 
fhaxis, - Medida» sanitaria».— Trane- 
mihón al nombre.—Profilaxis.

32. Difteria de las aves de corral. 
Definió ón. - ¿Es la difteria un proceso 
anAlogo a fe viruela y al epitelioma 
contagioso de los miamos anímale 
B iología,—Infección experimental y 
naiural,—Infecciones mixtas y difteria 
bacteriana,

33, Anatomía patológica de la difte
ria. —Síntomas. — Curso diagnóstico y 
pronóstico,—Tratamiento y profilaxis. 
—Medidas sanitarias.

34, Sarna de ios animales mamífe
ros domésticos en general,—Definición, 
—Morfología y biología de los acaria- 
no» psórícos,— Géneros y especies más 
imponan es,—Caracteres y modo de 
ob< ar de loe sercoptes, psoropies y sym- 
bío^s.

35. Caractere» generales de la» di
vertías acari^si», y animales doméstico» 
en los cuales se ios observa,—Síntomas 
de ia sarna en general.—Diagnóstico, 
—Pronóstico y tratamiento.—Medidas 
sanitarias.

36. Sarnas del caballo.—Sarna »ar- 
cópt ca.— Diagnóstico, — Pronóstico y 
trasamienio,—Sarna psoropdca- -Diag- 
nós íco diferencial.—Sarna symbioilca, 
— Diagnóstico.

37. Straa en el ganado lanar.— 
Sarna psorópiíca.- Síntoma» — Diag
nóstico, — D.agnóstico difersucai, — 
Traíamien o.—Sarna earcóptic» y sym- 
bóuCtt,

38, Estudio de la» sarnas psoróptí* 
cas, symbióuca y sarcóptic» en ios ga
nados Vacunos, de la sarcóptica en el 
cabrio y porcino, en el perro y en el 
gam,—Sarna folicular en el perro,

39, Pieuronoumonia contagiosa de 
Ion bóvidos,—Aalmaie» •usceptibiee,— 
Enoiogin —Infección artificial,—Infec
ción natural.—PaíO¡ogía y anatomía 
paioiógicti.

40. Síntomas de la perineumonía, 
CnrtO.— Diagnóstico,— Inoculaciones 
preventivas. —Inoculación w.iiemsianaj 
tóenle* operaíori*,—Consecuencias*— 

inoculación cón viras puro.—Suero’n- 
munizací >a,—Medidas sanitarias,

41. Mal rojo del cerdo.—Sinonimia. 
—Etiología,—Modos de verificarse la 
infección natural.—Patogenia,—An ato
mía patológica,

42. Síntomas del mal rojo, según 
revista fe forma de ortícárla roseólica 
febril la Beptícémlca o la crónica. Cur
so y pronóstico — Diagnóstico, — Inves
tigación del bacilo especifico,—Trata
miento.— Profilaxis.— Inoculaciones 
preventldas,—Medida» sanitarias,

43. Edema mRHgno.—Sinooiml»,— 
E iologia.—Patogenia,—Anatomía pa
tológica,— Siotomn»,— Diagnóstico,— 
Tratamiento.—Profilaxia,

44. Carbunco bacteriadlano, —S'no 
ním a. —Animales smoeptlb’es.—E lo- 
logia.—Modos de infección, - Patogenia 
y Anatomía patológica.

45, Síntomas del carbunco bacte
riano en lo» bóvidos, óvidos y suldeos, 
Diagnóstico,— Tratamiento,— Proflla- 
x s,—Inoculaciones preventivas.—Me» 
didas sanitarias.

l e g is l a c ió n

l .e Disposiciones oficíales de mayor 
íntyrés.—Br^ ve ex»men de la ley de 
Sanidad de 1885. -loe rucclón general 
de 8amdd*d publica d* 1904.-Real 
decreto de Fomento de 25 de Octubre 
de 1907. —Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1908.—Rugíamento de Sa
nidad exterior de 1917, modificado en 
1920.

2 .® Ley de EpfeootU» de 1914 y Re
glamento par* su aplicación de 1915 
y 1917, Reglamemo de Zoonosíe trans- 
miaibíe al hombre, da 1917.—Regla
mento da Matadores de 1918, — Regla
mento de Paradas particulares de ee- 
mentale», de 1921,

3 .® Centros sanitarios consultivos. 
Real Consejo de Sanidad, —Real Acade
mia ce Medicina,—Juntas provinciales, 
regionales y municipales de Sanidad.— 
Colegios y Jurado* profesionales,—Con
sejo Superior y Conaejoe provinciales 
de Fomento,—Su objeto, organización 
y funciona».

4 ,® Autoridades sanitarias.—Perso
nal sanitario.—Dirección goneral elns- 
pudores generales. — Inepectoree de 
servicios e íuspectoree provinciales, re
gionales y municipales de Sanidad, 
Subdelegados de Sanidad.—Veterina
rios municipales o titulares.—Nombra 
miento, funelones, debaree y derecho» 
de dichos funcionar os.—Disposioione» 
por que se rigen.—Veierinaríoe de Es
taciones sanitarias,

5 ,® Inspeo-ores de Higiene pecuaria 
y Sanidad veterinaria,—Su historia, 
nombramiento, funciones, deberes y 
derechos. Cuerpo de Iuspectoree de Hi
giene y Sanidad pecuarias.—laspecio- 
res muaicipale» de H giene y Sanidad 
pecuaria».— Su nombramiento y fun
ciones.

6 .® Examen de la ley y Reglamento 
de Basposabilldad civil de los funciona
rios públicos.—Faltas en que pueden 
incurrir lo» Inapec ores municipales de 
H giene y Sanidad veierinaria en el 
ejercicio ds sus funciones, y penalidad 
correspondiente.

7 .® Régimen sanitario.— Medidas 
sanitarias de carácter general y enfer
medades sujetas a las mismas.—Enfer
medades ae los animales consideradas 
como transmisibles ai hombre, y dispo» 
eicíoues apilcab es a las mismas,

8 ." Importación, exportación, trans
porte y circulación de ganados —D s» 
posiciones vlgentse en la mater a,—Ca
so* que pueden presentarse en 1* prác
tica y conducta a seguir en cada uno 
de ellos,

9 .® Ferias, mercados y conoarsoa de 
ganados.— Disposiciones vigíales,— 
Casos que se pueden presentar en la 
práctica y conducta a seguir,

10 . Paradas de sementales,—8ae 
clases.—Requisitos para su apertura y 
funcionamiento. —Legislación vigente, 
—Casos prácticos y conducía a seguir.

11 . Sacrificio obligatorio de los anl- 
maies. —Casos en que procede,— Iq - 
demnlaaeion por saonflcio y cuan ia de 
la misma.—Circunstancia» que exclu
yen el derecho a indemmz*Cion,—Dllh 

genclas de que h» de constar el expe
diente de indemnización por sacrificio, 
—Legislación vigente en la materia.

12 . Deslnísctantea autorizados y 
técnica de la desinfección del material 
de transporte de ganados, deferías, al. 
bergues de animales, etc.—Disposicio
nes que rigen en la materia,

13 . Inspección de substancias al|. 
mentidas en el interior del Remo y en 
loo puertos y fronteras,—Carnes muer
tas y fresca», - Carnes de reses lidia
das,—Caía y pesca,—Díspostc ones que 
regulan su circu ación y ven’a.

14 . Servicios estadísticos.— Su im. 
ponencia. —Forma de llevarlos a efec
to.— Legtslac ón vigente,

15 , Relaciones de los Inspectores 
municipales de Veterinaria coa el Ins
pector municipal de S*n;dad y con el 
Subdelegado de Veterinaria del distrito, 
y oe éste con el Inspector provincial de 
Sanidad correspondiente.

Madrid, 5 de Febrero de 1926.—Ei 
Vicepresidente del Real Oooeejo de Sa
nidad, Angel Pulido,

(.Gaceta 17 de Febrero)

SECCION PROVINCIAL
■is 1.1.......... i. । r~ 11 riamiie

Núm. 3713
DIPUTACION PROVINCIAL 

DI BALXABE8
Siendo obligación de esta Diputación 

según 10 prevenido en el anlcuio 129 
del Estatuto provincial de 20 de Mario 
de 1925 organizar en sustitución de la 
brigada sanitaria provincial el Institu
to de Higiene para que pueda realiisr 
lo» cometidos que a éstn señala el ceso 
C del articulo 128 del mismo Estatuto; 
y debiendo sostenerse este organismo 
por medio de ua repartimiento especial 
que podrá girarse entre los Ayunta
mientos de ia provincia, sin que exceda 
la cuota que corresponda a cada pueblo 
del 1 por 100 de su presupuesto de In
greso»; esta Presidencia se permite re
cordar a los Bree. Alcaldes de esta pro
vincia la obligación que tienen loi 
Ayuntamientos al formar sus presu
puestos ordinarios de incluir en loe gas
tos la consignación equivalente al 1 por 
lUO de su presupuesto destinado al sos
tenimiento de dicho Instituto de Higie
ne, cuya cuota deberán ingresar opor
tunamente en la Diputación provincial,

Palma 22 de m»rio de 1926, —El Pre
sidente, José Morell.

Núm. 3705
Ordenación de Pagos

Ed ic t o . -Terminad* la nquia*ción 
de ios créditos pendiente» de pago por 
servicios o suministros prestados a est* 
Corporación, y no habiendo sido posi
ble averiguar, apesar de las gestiones 
practicadas, el paradero del acreedor 
D. Juan Ruis, por el presente edicto »e 
le llama y emplaza par* que en el im
prorrogable plazo de quince díá) hábi
les a contar dei siguiente al de la inser
ción en ei Bo l x t in  Of io  a l  se presente 
en ias Otic ñas de la lutervenclóa de 
fondos provinciales, coa la advenenci» 
de que si no lo verifica se declarará 
nula y sin ningún vamr ni efecto un* 
cueaia que lleva su firma y fué presen
tad* en 20 ce Jumo de 1923 imporí*ntl 
ciento veinte y nueve pesetas por mate
rial clínico suministrado ai Hospital 
provincial de esta ciudad,

Palm* 22 de marzo de 1926,—El PrU- 
•1 denie, José Moreil.

Núm, 3704
Convocatocia

En uso de las atribucieues que m® 
confiere el artículo 125 en relación coa 
el 98 del Estatuto provincial, he dia
puesto convocar * la Excma, Diputa
ción provincial en pleno a ¡a sesión 
extraordinaria que se celebrará su ri 
Balón de actos de 1* misma el día 80 
del corriente a las Goce hortiy, con ob
jeto de proceder, conforme previenen 
los artículos 133 del meuüiouado Cuer
po legal y L° aei Reglamento d* Oorai 
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y Viae provinciales a la aprobación 
del Pl.E JoCAmincB vacínalea,

Palma 23 de marzo da 1926,—El Pra- 
Bldente, José MorelL

Núm. 3G58
INSPECCION PROVINCIAL 

DE SANIDAD

Comisaria sanitaria provincial
Designación de Vocales representantes 

de sociedades y de asociados.
Debiendo protederte a la (.onstítu* 

clón de Ia C^misaiia sanitaria prov n 
clal en cumplimiento de la base 5.a del 
B. D. de 12 de Jumo del año en cureo, 
y siendo preceptivo que formen parte 
como vocales úe lami-ma, entre otros, 
un representante de Sociedades Coope
rativas que no persigan fin lucrativo 
constituidas por numero no inferior a 
cien ind vtduoB, un repte enante de 
los propieiarlos de Empresas de tipo 
mercantil o socíedaaes constituidas por 
Patronos y las de asistencia Médico- 
farmacéutica, sociedades cuyas carac
terísticas respectivas se dettrm nan en 
el citado R*al Decreto publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 de En^ro úl
timo y en la R. O. de 10 de Febrero del 
afio actual publicada en el Bo l e t ín  
Of io ?á Ii de 11 de Marzo, y otro repre
sentante de los socio» de tales Empre
sas de tipo mercantil; esta Inspección 
hace saber, por la presente, a las 8o- 
cledades de asistencia médica, que en 
el plazo de quince días a contar desde 
el siguiente al de la inserción do ésta, 
pueden designar su representante y 
respecílvo iuplente, debiendo partici
par las Empresas a su» asociados que 
han de proceder a an&loga designación, 
Seguidamente, serán comuulcados a 
esta inspección los nombres de loare 
presentantes elegidos y de los suplen
tes, que serán pub loados en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para conocimiento de lae 
entidades Interesadas y de sus socios,

Cada Sociedad de asistencia médica 
deberá fijar en sitio visible de su domi
cilio la presente Circular que habrá, 
además, de comunicar a rus respecti
vos asociados.

Palma 18 de Marzo de 1926.—Ei Ins
pector provincial de Sanidad, Juan 
Dunch,

Núm. 3701
TESORER1A-CON T ADÜRIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .—Acordada por esta Dele

gación ei pago a ios Ayuntamientos del 
20 por 100 de las cuotas de urbana e 
industrial, se pone en conocimiento de 
los mismos que por la Depositarla Pa
gaduría de esta provincia, será saliste- 
cho el importe de las nóminas durante 
los días ‘24 al 31 de loa corrientes.

Palma 20 Marzo de 1926,—El Teao- 
rero-Coniador, Judo B>asco.

Nam. 3620
AYUNT,® DE UUN SRRVERA

Ei proyecto y presupuesie de cona- 
trucciou ae un ea.ücio desuñado a Es
cuelas, formado pur el 8r. Arquitecto 
de la Proviuc.a, permanecerá expuesto 
al publico en la Secretaría, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el Biguiemei a) de la inserción del 
presente en ex B. O. de la Provincia a 
fia de que pueaan presentar las recia- 
tokcione» u oDaervaclones que conside
ren opor-Uuai.

Son Server» 1U de Marzo de 1926.— 
E A.carde, An cmo Sureaa.—E; Secre
tario, Bartolomé F-uxa,

Núm. 3644 
AYUNTAMIENTO DE INCA

. Aceptada por la comiBión municipal 
permanece uel Ayumamiento de esta 
ciudad el proyecto de rasan.e de la 
Cahe de la Fuente, de conformidad al 
Plano del Arquitecto Sí, Aleñar, queda 
expuesto a efectos de reclamación du- 
tante tremía días habiiss a contar des- 
Qs la inserción en ei B, O, de la provin
cia, pasados los cuajes ninguna se 
Admitirá,

laca doce Ma is o  de mil nuevecieaioa 

veinte y seis,—El Alcalde, Migüal Pu
jadas.—E; Secretará, Jaime Siquier.

Núm. 3666 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBÜFAR

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio económico de 1926-27, aproba
do por )a Comisión municipal perma
nente, estará c-xpucsto al público en la 
Sícretaiia de este Ayuntamien o por 
espacio do ocho días hábiles con arre
glo al *r iculo 5 dei vigente Reglamen
ta de Hacienda municipal, durante cu
yo plazo y los ocho días hábiles si
guientes, podrá todo habitante del tér
mino municipal formular respecto a! 
mismo, las reclamaciones qne estiman 
convenientes,

Bafialbuf»r 16 Marzo de 1926,—El 
Alcalde, Antonio Aiberti,

Núm, 3692
AYUNT.® DE VILLA-OARLOS

Aprobado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario por la Comisión 
permanente de este Ayuntamiento para 
el año próximo de 1926-27, se baila 
expuesto al público ea la Sacre aria du
rante el plazo de ocho días hábiles a 
contar del siguiente al qua se inserte 
este anuncio en el B, O, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes podrán 
presentarse las leclamaciones u obser- 
vac'ones que estimen pertinentes.

ViiU-Carlos a 17 de Marzo de 1926. 
— El Alcalde, Francisco J. Siqulor,— 
P. A. de la O. M. P.—Ei Secxeiarlo, 
Melchor Martínez.

Núm. 3700
ALCALDIA DE Sa NTA EULALIA

D1L B1O
Acordado por el Ayuntamiento Pleno 

en sesión del 17 Febrero, la modifica
ción del artículo 12 de las ordenanzas 
dal Reparúmienio General du utilida
des que fueron aprobadas por ei Lue- 
trisimo Señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia con fecha 11 de No
viembre de 1924 queda expuesta al pú
blico, dicha modiiicti.clón, en Ja Secre
taria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a fin de que pue
dan presentarse, por los contribuyen
tes cuantas reclamaciones sean perti
nentes y fundadas.

Santa Eulalia dei Río 17 Marzo 1926. 
— El Alcalde accidental, José Noguera,

Núm. 3661
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Eiicto.—Tramitado en este Ayunta

miento a petición del mozo Sebastián 
Gaimés Llull el oportuno expediente 
para justificar la ausencia de sus her
manos Mateo y Antonio Galmés Llull 
de más ue diez años, dol cual resulta, 
además que se iguora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en el vigente Decreto-Ley de 
bases para el Reclutamiento y Reem
plazo aei Ejército, y en especial del ar
ticulo 293 ael Reglamento de 27 de fe
brero ae 1925, se publica el presente 
por si alguien tleue conocimiento de la 
actual residencia de ios aludidos her
manos Mateo y Antonio, se sirva parti
ciparlo a asta Alcaidía con la mayor 
suma de antecedentes.

Los ciiwaoa Mateo y Antonio Galmés 
Liuu, son fi jos de Lorenzo y de Marga
rita, cuentan 42 años de edad el prime
ro y 4U el otro, ambos de estatuta regu
lar, da palo castaño, ojos pardos, nariz 
regu ar, el primero de coior sano y el 
segundo moreno.

Mauacor a 17 de Marzo de 1926.—El 
Alcalde, José Oaver,

Núm, 3662
Edicto,—Tramitado en ene Ayunta

miento a pedición ael mozo Juan R ge 
go Galmés el oportuno expediente par»- 
just Acer ¡a ausencia de su padre Se- 
baadáu Rigo Massot, de más de d.es 
años, del cual resulta auemái, que se 
ignora su paradero uurante dicho tiem
po y a los efvc os ahpuea os en el vi
gente Decietü-Lsy de bases par» ex Rs- 
cxutamxento y Reemplazo dei EjércltOj 

y en bapeclal del articulo 293 del Re
glamento do 27 de febrero de 1925, ae 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del aludido Sebestén R<go Massot, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Sebastián Rigo Massot, es 
hijo de padres desconocidos, cuenta 49 
años de edad, su estatura algo baja, da 
pelo castaño, ojos pardos, n»r z larga, 
cara redonda y color blanco,

En Manacor a 17 de Marzo de 1926. 
—El Alcalde, José O iver,

Núm, 3663
^Edicto.—Tramitado en este Ayunta» 
m euto a petición del mozo M guel Fe- 
brer Riera el oportuno expeliente para 
justificar la ausencia de b u padre Do
mingo Febrer Frau, de más de diez 
años, del cual resulta además, que se 
Ignora b u  paradero durante dicho tiem
po y a los efectos dispuestos en el vigen
te Decreto-L«y de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, y 
en espen»1 del artículo 293 del Regla- 
memo de 27 de febrero de 1925, se pu- 
bilca ei pícente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del a udído Domingo Febrer Frau, se 
sirva participarlo a esta A.caldia con 
la mayor suma de antecedentes,

El citado Domingo Febrer Frau, es 
hijo do Miguel y de Gata íu-, cuenta 60 
años de edad, su estatura alta, pelo ne
gro, ojos negros, nariz estrecha y larga, 
cara ovalada y coior moreno.

Ea Munacor a 17 de Marzo de 1926, 
—Ex Alcalde, José Oaver.

Núm. 3664
Edicto.—Tramitado en esta Ayunta- 

m.enío a petición del mozj Juan Ramia 
Faltona el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su hermano 
Lorenzo, de más de diez años, del cual 
resulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos diepueítos en el vigence Decreto-Ley 
de bases para el R^cluiamíeu'o y Reem
plazo del Ejército, y o ü especial del 
articulo 293 del Bagiamsnto de 27 do 
febrero de ^925, se pubáca el presente 
por ai alguien nene conocimiento de la 
actual residencia dei aludido Lorenzo 
Bamis Fullana, se Birv^ participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de 
aniecedeniQs.

El citado Lorenzo Kamis Fullona, es 
hijo de Lorenzo y de Aatonía, cuanta 
33 años de eiad, su estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, CñE*. redonda 
y de complexión aigo gruesa.

Ea Manacor a 17 de Marzo de 1926.
—El Alcalde, José Odver.

Núm. 3665
Edicto.—Tramitado ea este Ayunta

miento a pet.cion dei mozo Juan Jaume 
Aicover el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de b u  padre To
más Jaume Ferrer, de más de diez 
años, del cual resulta, además, que so 
iguora su paradero durante dicho tiem
po, y a loa efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-L^y de bases para el Re- 
Ciutamiento y Reemplazo dex Ejército, 
y en especial de. anícuio 293 dex Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, se pu
blica el presente por sí alguien tiene 
conocimiento de la actual reaidenCia del 
aludido Tomás Jaume Ferer, se sirva 
participarlo a esta Alcaidía con la ma
yor suma de antecedentes.

Ei citado Tomas Jaumu Ferrer es hijo 
de Juan y de Juana María, cuenta 49 
años de edad, su estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regalar, 
cara ovalada y coior sano,

Eu Manacor a 17 de Marzo de 1926, 
Eé Alcalde, José O^ver,

Núm. 3670
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Eiicto, —Tramitado en ene Ayunta- 

mleuto el oponuuo expeauute para 
justificar la ausencia ae Matías Más 
C^ÜailaS, Qo m^s uo diez «ñus, dtil CUal 
tebUits ta^smáB que se mgora su pa
radero, úurame uichu tiempo, y a ios 
efectos dispútalos ea i» vigente Ley de 

Reclutamiento y Reemplazo dol Ejér- 
cíio, y en especial del artículo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se pubífca el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Matías Más Gafiellas, le 
sírva participarlo a esta Alcalóia con 
la mayor suma de antecedentes,

El citado Mallas Más GañellaR es hijo 
de Matías y de Muría, cusma 58 años 
de edad, natural de Palma, provincia 
de les Baíearet», estatura regular, color 
rubio y ojos claros.

Eu Msrratxl a 17 de Marzo de 1926, 
El Alcalde, Bartolomé Ramis.

Núm. 8659
Don Joaquín Todo Mari, Secretario del 

Ju^etado municipal de la Ciudad de 
Mahón.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

Verbal que se dirá ha recaído la sen- 
tenc a, cuyo encabezamiento y parte 
dispobitiva, con la diligencia de su pu
blicación es del tenor síguíeme:

«Semencia *Mahón a veinte y tres 
de Febrero de mil novecieutos veinte y 
seis.■•El Sañor Don Antonio Vidal Vi- 
liaionga, Abogado, Juez municipal de 
esta Giudaa: Vistos los presentes autos 
de juicio declarativo verbal eegaldoa 
entre partes, de la una, como actora 
D.® Antonia Meiiá Antonetd, viuda, 
propietaria, mayor de edad, vecina de 
esta Giudaa, y de la otra como deman
dado Don Jobé Pons Bosch, vecino que 
fué de esta poblac óa y ausente en la 
acíoaltdad ®n ignorado paradero, sobra 
pago de cantidad, cuyo demandado se 
h*lla declarado en rebeldía y represen
tado por ios ettradoa del Juzgado.»

«Fallo: Qae teniendo por confeso a 
Don José Puna Bosch en el contenido 
de la posición formulada en el acto de 
¡a comparecanc'.», que tuvo lugar el día 
nueve del corriente mes, debo conde
narle y )« condeno a satisfacer, una 
vez sea firme «ate fallo, a ¡a actora 
D." Antonia Melíá Amoneiti la canti
dad ae ochúma y sleie pesetas cin
cuenta céntimo^ que le es en deber por 
el concepto que Ja misma le reclama y* 
al pago de todas us c o s ía s del juicio. 
Asi por esta mi semencia que por la 
rebaldía dei demandado la será notifi
cada además que en estrados, por me
dio de edictos que ae publicarán en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, a 
menos que por la parte actora y dentro 
de segundo di» se solicita Jo sea perso- 
nalmeme, si pudiese ser habido, lo pro
nuncio, man-xo y firmo.«Hay un sello, 
■Antonio Vidal.—Rubricado.»

«Publicación. Leída y publicada ha 
flido la anterior semencia en el mismo 
di» de su fecha por el Señor Juez mu
nicipal que ¡a ha dictado estando cele
brando Audiencia pública, Mahón vein
te y tres Febrero mil novecientos vein
te y seis, doy té —Todo, Secretario.* 
Rubncaao.»

Y para su Inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 1» provincia a fia de que 
sirva da notificación al demandado, 
libro el píeseme Visado por 91 Señor 
Juez municipal en Mahón a veinte y 
siete de Fabrero de mil novecientos 
veinte y aeis.—Joaquín Todo.—V.° B.® 
—Amonio Vidal.

Núm. 3682
COMANDANCIA GENERAL 

del Arsenal Cartagena
An u n c io .—Por ei presente ss pone 

en conocluiiemo de aquexiaa personas a 
quienes pudiera interesar, que recibi
dos los documentos cuya falta originó 
la suspensión dal acto de i* Subasta 
para la adjudicación de ¡ae obras nece
sarias para la reforma, recorrido y ha
bilitación de i» Isla de la Cuarentena, 
para la instalación de la Eatación Tor- 
petiata de Mahón, dicho acto so cele
brará en la B b-iotaca de tete Arsenal, 
cinco QÍ*s después dy la fecha ú «á últi
mo periódico oiiCiai en que b u inserte 
esta anuuclo.

Arsenal de Garfcageua 17 de Marzo 
da 19z6,—tul Secretario, José Pérez.— 
V.® B.°.—Ei Goín^naante General, 
Adolfo GomüZ.
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Nó»: 3441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO d e 1925 a  1926

Matricula de Manacor 
Continuación
Ta Fíís 2.»

Abeli&ne- Comete Carlos, Contratis
ta, J. LUteras, 371'61

Caldenti y Pellicer Julián, Ídem, Mo- 
linar 1, 147,62

Pe-tter Sansó Sebastián, Idem, Aifoc- 
so X I, 128'66

Fernández Trayol Francisco, Agente 
de negoc o , P Palacio 1, 293'64

H>mar Toua Lorenzo, A macón acei
te £& nerní, Mun^nef 5, 533*92

Santa»'Jfeu V v- a Pedro, id. maderas 
de tal er, León XIII, 507*21

Cuencas Ex¡.óblso Francisco. Tratan
te abonos qaimicos, S. Jerónimo, 133*45

Fuii’er Fuster Anton’o, Comls on'ata 
ccn residencia fija, P C Sallent, 437*82

Amengual F^menias Miguel, Comi- 
sioBado acopio granos, Obrador 49, 
272*31

Bocnín Cortés Pedro, Idem, Cruz 41, 
272*31 ,

Codína Bergadá R^móo, id,, Obrador 
8, 272*31

Cortés Bonnin Pedro, ídem, Colon 26, 
272*31

Cortés Bonnin Franc sco, Idem, Ve- 
róníca 37, 272*31

Cortés Fos er Juan, Idem, Más 28, 
272*31

FeEixeDiew Nüdal Juan, Ídem, S, Toroll 
Taido, 272*31

Fuiter Pomar Rafael, ídem, J. L ite
ras 9, 272 31

N dai S.E'ó Jaime, Idem, Principe 
19, 272*30

P¿&: a Fabrar Miguel, Especulador en 
harinas, Molinar 12, 1201*34 
. Ai .¿uee Tous Ju n, Esj «cuíador en 
frutos, San Ju¿u 56, 598*00

A. íuügual Fdmema# Miguel, ídem, 
Obrador 51. 598*00

Fortez> Fus er Francisco, id., Mayor 
40, 598 00

Fuster Fue ®r Pedro, ídem, Servera 
30, 598 00

Homar Tsua Lorenzo, id., MunUner
5, 598*00

Ltabtés Ferraot 8ebas ián, Ídem, 
Obrador 41, 998'00

LlnH Riera Au calo, id , Am atad 27, 
598*00

Piba  For ®za Jaime, idom, Mayor 8, 
598*00

Pifia Forteza José, ídem, M¿.yor 18, 
598 00

Piñ Fus er José, Idem, Jaime II 2, 
598*00

Saneó Más Me chor, ídem, Muntaner 
88, 598*00

Segura Cortés Juan, ídem en huevos, 
Nueva 16, 598-00

Segura M ró Juan, id. en pólvora, A, 
Bosadló 8, 213*57

Cabrer Sansó Pedro, Automóvil 12 
cabaLos, Retiro 26, 177*98

Ferrari Más Juan, Ídem, Bosch 13, 
177*98

El m smo, Idem, id,, 177*98
El misüjo, Uem, id,, 177’98
Fer-ar: Más Domingo, id,, J. Llíteras 

41, 177'98
Fom García Antonio, ídem, Capitán 

Antonio 2, 177*98
For>ez» Fu^e Francisco, id. 24 id., 

A. Rosseiló 5, 355*90
Ge¡aber¿ 8$ as Ja me, id. 12 id,, Ge» 

nerai B.rcelo 9, 177 98
Homar Cardó Gabriel, id,, Hospital 

46, 177 98
Liu a Durán.Guiliermo, id., Bosch 14, 

177'98
Mübsanei Juan Antonio, Ídem 20 id., 

Alfareros 41, 355 90
Riboi Valiaepsdrlnae G^br el, ídem, 

Santo Criam 27, 177 98
fi bot V^que* Buioiomé, idsm 6 «d,, 

J, Liherab 41, 88 9.)
El m emo, m. 12 id,, id. 1, 177*98
Blsra Sureda Bernardo, id., General 

Weyier 1, 177*98
El mismo, ídem, id., 177*98
El mismo, Idem id., 177’97
E* mismo, Ídem, id,, 177*97
Puerto Aivarez Fausto, 1 C*rru«je 1 

caballería a transporte Amar 15, 23*36

Bosaelló Ferrer Antonio, ídem, Hos- 
pl 1 12, 21*36

Fernández Truyol Francisco, Auto
móvil, transporte 20 H. P , P. Palacio 
1, 355'95

Ferrari Más Juan, Id. 23 asientos 12 
kilómetros recorrido, Bosch 13, 351*39

El mismo, Garage, Idem, 400*44
Llull Nadal Sebastián, ídem, León

XIII, 400*44
Riera Rasselló Alejo, Ídem, Principe 

12, 400 45
Ribot Vaquer Bartolomé, Alqu ler ve- 

lor pedos, J. Llíteras 21, 133 49
Total 19,160'94 pesetee,

Tarifa 3.*
Caldentey Grimalt Bartolomé, 1 m. 

ttaladar a taller, ArtA 41,118*34 pUs.
Febrsr Durán Guillermo, id., Amis

tad 26. 118 36
Ferrar SoLr Bartolomé, ídem, Alfon

so XII 5, 118*34
Ei mnmo, i em, ídem, 118*36
García badal Melchor, 2 máquinas 

eb»n s erí», Principe 29, 236*71
Ge abert Gomila Amon o, 1 ídem, 

P. Reina Victoria 2, 118*34
Gr’msii Nai*i Amonio, 2 id., Alfon- 

feo XII sin, 236*72
Má^ Domeng i Anton o, Ídem, León 

XIII 10, 236*71
Mdr ant Mercada) Antonio, Idem, Al

fonso XII sin, 236*71
Morej Gelabert Lorenzo, 1 id,, Con- 

qu taler 6, 118*36
E m smo, 2 id., Jaime II 11, 236'71
Mon» Durán Ju n, 2 id., J. Llíteras 

32, 236*71
Nadal Boise) ó B^reommé, 4 ídem, 

J. Literas 16, 473 41
O ív«r Maac-wró Gu llermo, 1 ídem, 

Conquista íor 18, 118*34
E mismo, 2 íj ., Alfonso XII, 236*71
Ei mismo, 1 ídem, id., 118*36
Parara Galmés Juan, id., J. Llíteras 

73, 118-34
Fas or Hiera Antonio, id,, J. LUteras

5, 118 36 .
Pomar Fuster Bartolomé, id., Ferrar 

118*35
Prohens Roeselló Bartolomé, ídem, 

Alegría, 118 36
Probana Roweló Rafael, id., Alfonso, 

XII, 118'35
K ara Más Bartolomé, 2 id., P. Liber

tad 1, 236 71
El m amo, 1 ídem, id., 118*36
RossoliO L mi Bartolomé, ídem, J, 

Lhur»s 53, 118*34
Rosaelió R era Sebastián, 2 ídem, J, 

Lliceras 11, 236*72
Ei mismo, l ídem, id., 118*34
Serta Más Juan, Idem, Hospital 44, 

118*34
García Nadal Melchor, 1 sierra 95 

cm». a vapor, Principe 29, 369 71
Ferrer Soler Bartolomé, ídem, P. Lí

ber *d 30, 369*72
Ei m smo, 1 id, a taller y a mano, 

id., 155*73
FuLaua Juan Guillermo, 1 ídem 80 

em». a taller, O;eza 15, 155'67
Fus er Pomar Joaquín. 1 id, 68 ídem, 

Jaime II 7, 132 31
Morey Galabert Lorenzo, 1 ídem 74 

eme. a vapor, Conquistador, 287*97
Nadal Kosselio Bario orné, 1 ídem 60 

cms. a «aher, J. Lnteras 16,116*75
Oáver Masoaró Guillermo, ídem 79 

id , A fon o Xll, 153*72
Parera Gaimés Juan, ídem 57 ídem,

J. Lb ceras 71, 110 91
Par ra Gom ia Pedro, Idem 59 Ídem, 

Obtaaor 47, 114 80
Pom^r Fuecsr Bartolomé, id. 40 id., 

Fatrer, 77 b9
Ssrra Mae Juan,.Idem 60 ia„ Hospital 

44, 116*75
Ca uontey Gnmait Bar o orné, ídem, 

Circular 2u d , Ar A 41, 26 10
Ca.aectey Kojseiió Ju»u, id,, A. Mau

ra 28, z6*lU
Fcbier Duráu Guillermo, Idem 25 id., 

Amui-ad 26, 32*63
Forrer So.er B«r o orné, ídem 20 id,, 

Alfouao XII 6, 26*10
Fuiiaua Ju«n Juan, Idem, luíante 19, 

26*10
Fus er Pomar Joaquín, ídem 15 Id,, 

Jaime 11 7, 19*58
Gdlaber» Gomda Amonio, id. 25 id,, 

P, Rema Viomna, 3z*64

Grimalt Naíal Antonio, Idem 20 id,, 
A fooso XII, 26*10

Llull Parera Juan, Ídem, J. Llíteras 
31, 26'10

Más Domenge Antonio, id,, León XIII 
10, 26*10

Mercant Mercadal Antonio, Ídem, Al- 
foDRo XII, 26*10

Manar Durán Juan, ídem 24 ídem, 
J. L Iteras 32, 31'12

Nadal Rosrelló Bartolomé, ídem 16
Id., J. LUteras 16, 20 88

Oliver M ’^^aró Guillermo, Idem 22 
id,, Alfonso XII, 28*72

Parera G* més Juan, ídem 15 ídem, 
J. Llíteras 73, 19*58

Parera Gomila Juan, Ídem 20 ídem, 
Verónica 38, 26*10

Parera Gomila Pedro, Idem, Obrador 
47 , 26'10

Pastor R era Antonio, id., J. LUteras 
5, 26*10

Píohens RosseUó Rafael, id,, Alfonso 
XII, 26*10

Riera Más Bartolomé, Íd.,P. Libertad 
5, 26*10

Rosselló L’ull Bartolomé, id,, J. LU
teras 51. 26*10

Roeselló Riera Sebastián, Idem 25 Id,, 
J. Llíteras 11, 32'64

Caldentey Su»u Coloma, Taller cous- 
tracción 1 H. P, 75 kilogramos, Mayor 
20, 548-17

García Nadal Melchor, Cerragerla 
mecánica, Principa 23, 548 17

Gelabart Oomptñv Barnerdino, Idem,
J. L ter^s 36, 548*17

Murro g Fon Rafael, Torno cerrage- 
ría a cab^llerU. C ón 13, 137'04

Oiíver Maecaró Bartolomé, Garage- 
rí» mecámc», C -rití 16, 548*17

V*deb SanUudreu Ju.«n, ídem, León 
XIII 8, 548 17

R boi Vaquer Bario orné, Taller re- 
pr ración velocípedos, J. Lúteras 21, 
106 79

B era Adro ver Juan, id. construcción 
y reparación ídem, P, Rector Rubí 7, 
106*79

Llull N^dai Sebastián, id. reparación 
motores autosi León XIII, 137'04

Amengual Ro g Bartolomé, Torno 
herrero a caballería, Asalto a6, 137*04

Moray Muntaner Lorenzo, Fábrica 
cerámica 20 m, capacidad, Aná 36, 
189*53

Euergia Manacorenae, Id. electricidad 
alumbrado, P» A. Maura, 2642*93

Llobet Fargas Bartolomé, 1 curtidos 
14 m. capacidad, Capitán Amonio 20, 
130 72

O*s or Sitjar Bernardo, id. tejas 20 
ídem, J. LUcerab 83, 34*88

Castor Riera Juan, id,, Alfonso XII 
31, 34*89

Castor Riera José id., Carretera Pal» 
m», 34*88

Oastor Si-jas Bartolomé, id. 10 Idem, 
Gyiabert 2, 17*44

Castor Massanet José, Ídem 20 ídem, 
Muataner 18, 34*88

Fona Amar Miguel, ídem 14 ídem, 
A.fonao XII 28, 34'89

Lmii Kussedú Autonio, ídem 10 Idem, 
Alfareros 26, 17*44

Moray Mamaner Lorenzo, id, 20 id., 
Ai 36, 34 88

Pa.er* Farrer Miguel, id., Barracar 
8, 34 88

Riera Llodrá Gabriel, ídem, A egría 
43, 34'88

Riera L odrá Rafael, ídem, Muntaner 
62, 34‘88

Riera L odrá Poacio, Idem, Afueras, 
34-88

Riera R-er* Guillermo, id., Palma 86, 
84-88

M;quel Míquel Juan, Fábrica losetas 
1 prensa 1 piaza, Barracar 50, 124'59

Ei mismo, Idem, Idem, 124 59
Ordmas Pocovi debasuán, ídem, Paz 

52, 124 59
E m.amo, Idem, Afueras, 124'59
El m-smo, id. 2 piezas, ídem, 249 16
Ei mismo, id. 1 puz», ídem, 124*59
El mism^, id. 5 piezas, ídem, 642*91
Pocovi Urdinas Aa omo, id. de piedra 

artificia), Torrente, 68d *z 0
Abruham Ordiuas Gabriel, Horno 

cememo oumún, P. Ramón L uli, 140'14
E¡ mi^mo, >d. continuo, ídem, 348'83
Bebananch Uolom Barmiomé, ídem 

comúu, UoOu Xill, 140*15

El mismo, Mam continuo mecánféo, 
Torrente, 523*25

Rotger Payeras Jaime, id. A. Maura, 
140*15

Fuster Fuster Gaspar, Fábrica vina
gre y plronltlitas, Mayor 36, 398*66

Btseilach Baroeló Ana, id. de gaseo
sas, Mercada) 14, 139'53

Febrer Server» R»món, id. de velas 
sebo, AmerSQ, 199 33

Fui er Fas er Jaime A., Id., Nueva 
4, 199*33

Fu lana Gilméi An'onío, 1 m, impri
mir Bos ón, P. Convento 1, 218 02

García Vidal Manuel, id. id« a mano, 
P. Weyier, 218'02

Rosselló Soi^r Jaime, ídem Minerva, 
J. L’iteraa 5, 218*02

Ferrer Giiméa Julián, Un torno para 
tornear, P. Libertad 2, 124'59

Juan Riera Juan, Idem, Alfonso XII, 
124*68

Mun«r Durán Juan, Idem, J. LUteras 
32, 124*58

Pomar Fuster Bartolomé, Idem, In
fante 3, 124*58

Rosselló Verd Juan, ídem, Muntaner 
30, 124'58

Boech Ferrer Bartolomé, Fábrica 
pascas sopas 1 prensa mano, Asalto 28, 
348'83

Marti Oiíver Jsime, ídem, Centro 86, 
697*6o

Riera Riera Juan, id, a mano, Cen
tro 37, 348*84

Fortes* Fuster Franc’fico, Máquina 
descascarar, Mayor 40, 199*33

Llull R era Antonio, ídem, Amistad 
27, 199'33

Ferrtr Soler Bartolomé, 1 piedra 
moler granos, A fou o XII 19, 498 33

García Nadal Melchor, ídem, Pr noí- 
p« 29, 498*33

R eta G<im*it Bar olomé, 1 piedra 
moler granos, Barracar 86, 49b*83

Abrah*m Ordinaa Gabriel, Molinos 
harineros, P, Ramón Luí), 296'00

García Nadal Me cbor, Moimo piedra
3.a a gas, Piino’pe 29, 65 78

El mismo, Ídem cebada, iJ., 49'38
Riera Grimalt Bartolomé, il. a gas, 

Barracar 36, 98 48
Ei mismo, ídem cebada, id., 49,38
Rotger Payaras Jaime, Idem trigo, 

A, M.»ur«, 98*66
Ferrer Gnmait Bartolomé, 1 viento 1 

piedra, Mo inar, 104*15
Fallan* Sraaaa Juan, id., id., 104*15
Llull R et * Juan, Aparato amasar 

mecánico, P. Conde Sauem, 93'44
Qaetgias M quel Bartolomé, Idem, 

P. Weyier 3, 93*44
Total 24 086*68 páselas.

Tarifa 4.a
Baisa Rosselló Antonio, Farmacéuti

co, Nueva 9, 417*12 peseiaa
Bosch Jaume Amonio, id,, P. Palacio 

3, 417*12
Ferrer Laclarla Antonio, ídem, A.

Rosselló 12, 417*12
Fuiter Agudo Gabriel, Idem, Mayor 

1, 417*12
Ja*n G.nard Juan. Ídem, Bosch 6, 

417*12
Cavar Nadal Lorenzo, Veterinario 

Amar 1,189*10
Oí ver Olivar Miguel, ídem, Id, 1, 

189 10
Orden Judicial

Cano de Castro Emilio, Abogado, 
Fonda Fedp, 347*06

Juan G nard Juan, ídem, Amargura 
4, 347*06

Uüver Rdloch José, ídem, Nueva 6, 
347 06

Puerto Noguera Guillermo, í j,, Amer 
15, 347'05

G.i Martínez de Valiejo Fernando, 
E.críbauo, P. Iglesia 6, 200'23

Sastre Gtmandi Tomás, Notario, 
Obrador 22, 550 61

Vidal Busquats José, Idem, Mayor 3, 
550'61

Bosch Bionaser Antonio, Procurador, 
Fohcidad 22, 218'04

Ferrer Sana M.gael, ídem, Principe 
12, 218*04

(Concluirá)
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